
               
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                RONDA

ANUNCIO 

CONVOCATORIA  DE  UNA  PLAZA  DE  PERSONAL 
FUNCIONARIO  "ARQUITECTO/A  TÉCNICO",  MEDIANTE  EL 
SISTEMA  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN,  INCLUIDA  EN  LA 
OFERTA  DE EMPLEO  PÚBLICO  DE 2023  Y  FORMACIÓN  DE 
BOLSA DE EMPLEO, (Convocatoria publicada en número B.O.E 16 
de 19 de enero de 2026.)

PRIMERO.-   CALIFICACIONES  PROVISIONALES  DEL  PRIMER 
EJERCICIO, TEORICO, FASE DE OPOSICIÓN.

Realizado el Primer Ejercicio, teórico, de la Fase de   Oposición, el Tribunal 
previa a su corrección ha acordado anular las siguientes preguntas:

-Pregunta  45.-   Conforme  al  art.  143  de  la  LISTA,  relativo  a  los  actos 
promovidos por Administraciones Públicas, ¿cuál es el régimen general de intervención 
municipal  en  estas  actuaciones? Habiendo  detectado  el  Tribunal  error  en  el 
planteamiento de la pregunta, ya que en aplicación del art. 139.1 de la LISTA no es 
correcta ninguna de las opciones ofrecidas, se anula y  se sustituye por la pregunta 1. de 
reserva. 

-Pregunta  71.-   ¿Cuál  es  el  número  máximo  de  multas  coercitivas  que  la 
Administración puede imponer  sucesivamente  antes  de  la  ejecución  subsidiaria  que 
recoge el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía? Habiendo detectado el Tribunal que las opciones b. y c. son 
correctas, se anula y  se sustituye por la pregunta 2. de reserva. 

-Pregunta 78.-  Según el Art. 147 del TRPGOU de Ronda, ¿qué elementos NO 
computan a efectos del cálculo de la ocupación de la edificación? Habiendo detectado 
el Tribunal que de acuerdo con el  Art. 147 del TRPGOU de Ronda ninguna de las 
opciones ofrecidas son correctas,  se anula y  se sustituye por la pregunta 3. de reserva. 

Una vez corregida la Plantilla de respuestas correctas el Tribunal  procede a la 
corrección de los exámenes correspondientes al Primer Ejercicio, teórico, de la Fase de 
Oposición, relacionándose a continuación el listado con las calificaciones provisionales 
obtenidas por los  aspirantes que han superado la prueba al haber  obtenido una nota 
igual o superior a 5 puntos: 
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APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACION

CARRASCO NARANJO, FRANCISCO JAVIER 7.10

DE LAS MORENAS ORTEGA, ANGELA MARIA 5.70

HIDALGO MORALES, NURIA 5.60

HUERTAS BONILLA, RAUL MATIAS 6.45

LEÓN MORALES, LUIS NICOLAS 8.12

LÓPEZ CESPEDOSA, AZAHARA 6.60

MEGIAS GARCÍA, SILVIA 5.62

MUÑOZ TORRES, JUAN ANTONIO 6.65

SEGUNDO.- Publicar  la  PLANTILLA  de  respuestas  correctas 
correspondientes al Primer Ejercicio, teórico,  de la Fase de   Oposición.

TERCERO.-   PLAZO DE RECLAMACIONES.

Se concede un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ronda, para que 
los  aspirantes  interesados  puedan  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas 
contra las mismas.

CUARTO.- Publicar el presente anuncio en el Tablón de Anuncios y en la página 
web del Ayuntamiento de Ronda.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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